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I. ANTECEDENTES 
 

El señor Hugues Othón Olivella Saurith identificado con cédula de ciudadanía nro. 

12.623.237 y portador de la tarjeta profesional nro. 192.667 expedida por el C.S. de la J. 

actuando en nombre propio presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

en contra del distrito especial de Santiago de Cali con el fin de obtener la nulidad de las 

siguientes resoluciones: 

 

• Resolución 4124.010.21.020 del 27 de abril de 2022, por la cual se emitió el fallo de 

primera instancia dentro del proceso verbal con radicación 647 – 16. 

 

• Resolución 4112.010.21.0050 del 3 de agosto de 2022, que, resolvió recurso de 

apelación interpuesto dentro del proceso disciplinario verbal, radicado 647 – 16. 

 

• Resolución 4137.010.21.2818 del 4 de octubre de 2022, que ejecuta la sanción 

disciplinaria, proferida por la directora del Departamento Administrativo de 

Desarrollo e Innovación Institucional. Dra. Claudia Patricia Marroquín Cano. 

 

Como consecuencia de lo anterior, condenar a la entidad demandada a: 

 

• El reconocimiento y pago por concepto del tiempo que duró suspendido, desde el 

uno (1) hasta el treinta (30) de noviembre de 2022, más las prestaciones sociales 

causadas y dejadas de pagar con su respectiva indexación. 

 

• Reconocer y pagar los daños materiales y morales, causados por los efectos 

producidos en sancionar al haber perdido la competencia, y los que, se ocasionen, 
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por no poder aspirar a un encargo con efectos fiscales, mediante convocatoria interna 

que, realice la demandada, en los 12 meses siguientes de haberse ejecutado la sanción. 

 

• Declarar que se configuró el fenómeno de la prescripción de la acción disciplinaria, 

al proferirse la Resolución 4124.010.21.020 del 27 de abril de 2022, por la cual se emitió 

el fallo de primera instancia en el proceso verbal con radicación 647 – 16, por fuera de 

los cinco (5) años, acorde a los tratados internacionales suscrito por Colombia, las 

jurisprudencias y lo establecido en la Ley 1952 de 2019. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Revisada la demanda, se observa que no cumple a cabalidad con los requisitos contenidos 

en el artículo 35, numeral 8 de la Ley 2080 de 2021, el cual prevé lo siguiente: 

(…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. (Negrilla fuera del texto original) 

Así pues, no se evidencia que la parte demandante haya cumplido con lo anteriormente 

expuesto, por lo tanto resulta necesario inadmitir la demanda para que subsane el yerro 

mencionado. 

 

Debe recordarse que el deber previsto en el artículo anterior, también debe de cumplirse 

respecto del escrito de subsanación de la demanda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por el doctor Hugues Othón 

Olivella Saurith, identificado con cédula de ciudadanía nro. 12.623.237 y portador de la 

tarjeta profesional nro. 192.667 expedida por el C.S de la J, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane la deficiencia referida dentro 

del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 

electrónico de este auto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

MAGISTRADA 


